
Por Decreto de la Presidencia del Consejo Insular
de Aguas de La Palma de fecha 15 de marzo de 2007,
se resuelve la incoación correspondiente procedi-
miento para la extinción de la concesión otorgada
mediante resolución de la Presidencia de este Or-
ganismo, de fecha 22 de julio de 2006, de D. Juan
Antonio Gómez García, los terrenos de dominio pú-
blico hidráulico necesarios para la ubicación de un
restaurante en el Barranco de Las Angustias, tér-
mino municipal de Tazacorte.

Lo que se hace público, a tenor de lo estableci-
do en el artículo 85 de la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas, así como en los artículos 114 y si-
guientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico y el artº. 129 del documento normativo
del Plan Hidrológico Insular de La Palma, aprobado
por Decreto 166/2001, de 30 de julio.

Santa Cruz de La Palma, a 16 de marzo de 2007.-
El Presidente, José Luis Perestelo Rodríguez.

Cabildo Insular
de Tenerife

1369 Área de Medio Ambiente y Paisaje.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 27 de marzo de 2007, que establece las
condiciones para el ejercicio de la Caza Ma-
yor en la presente temporada cinegética.

Con fecha 26 de marzo de 2007, por la Unidad
de Biodiversidad del Servicio Técnico de Gestión
Territorial Ambiental del Área Medio Ambiente y
Paisaje de esta Corporación se emite informe es-
tableciendo las condiciones para el ejercicio de la
caza mayor en la presente temporada cinegética.

Las Órdenes de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias por las que anualmente se fijan las épo-
cas hábiles de caza junto con las condiciones y li-
mitaciones para su ejercicio en el Archipiélago Ca-
nario, vienen estableciendo sistemáticamente,
respecto a la caza mayor, que los Cabildos Insula-
res determinarán las condiciones y circunstancias
en las que se desarrollarán las cacerías.

La Comisión Mixta de Parques Nacionales ha adop-
tado un acuerdo referente a la campaña de control
de la población del muflón para el año 2007, en el
sentido de que las actuaciones a realizar tanto en
los cuarteles de la isla como en los sectores en el
interior del Parque Nacional, se realicen de forma

coordinada con el Cabildo Insular, de manera si-
milar a las campañas de años anteriores.

En su virtud, en ejercicio de las competencias
que me confiere el artículo 10.1.ñ) del Reglamen-
to Orgánico del Cabildo de Tenerife, 

R E S U E L V O:

Autorizar la práctica de la caza mayor del mu-
flón en la presente temporada cinegética, en coor-
dinación con las batidas de control a efectuar por
el Parque Nacional del Teide, de acuerdo con los
siguientes requisitos y condiciones:

1) Tendrán derecho a participar en las jornadas
de caza mayor y batidas de control aquellas personas
que, estando en posesión de la licencia de caza ti-
po A1 en vigor, hayan presentado sus solicitudes
dentro del plazo de inscripción establecido.

2) Se celebrará un sorteo público para la adju-
dicación de días y cuarteles entre las distintas cua-
drillas que se configuren el jueves 12 de abril de
2007 a las 12,00 horas, en el Salón de Prensa ubi-
cado en la planta 0 de las dependencias del Área
de Medio Ambiente y Paisaje, sitas en la calle Las
Macetas, s/n, Pabellón Insular Santiago Martín,
Los Majuelos, La Laguna.

3) Los cazadores autorizados estarán incluidos
en cuadrillas formadas por un número máximo de
veinte (20) personas.

4) La autorización de grupo de las cuadrillas
que cacen en los terrenos habilitados por el Ca-
bildo Insular (zonas 1 y 2) deberá ser retirada en
las dependencias del Servicio Administrativo de
Medio Ambiente de esta Corporación con dos (2)
días de antelación al de la celebración de cada jor-
nada.

En caso contrario, se entenderá que la cuadrilla
renuncia al día adjudicado, lo que traerá consigo
la revocación automática de la autorización de gru-
po para la jornada siguiente.

5) El Cabildo Insular habilita como terrenos pa-
ra la caza mayor los formados por el Cuartel de Ari-
co, el Cuartel de Icod y el Cuartel de Vilaflor. Los
límites de cada uno de los cuarteles son los si-
guientes:
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6) Durante la presente temporada, las zonas de ac-
tuación para la caza mayor o batidas de control es-
tarán divididas en tres zonas, las cuales se corresponden
con los siguientes sectores y cuarteles:

- Zona 1: constituida por los cuarteles de caza
mayor de Icod y de Arico (Cabildo Insular).

- Zona 2: Constituida por los sectores de Boca Tau-
ce y Siete Cañadas (P.N. Teide), y los cuarteles de Ari-
co y Vilaflor (Cabildo Insular).

- Zona 3: Formada por el sector Pico Viejo (P.N.
Teide).

7) Los días hábiles para la caza o batidas de con-
trol serán los lunes, miércoles y viernes. La campa-
ña se organizará en dos etapas, la primera desde el
14 de mayo hasta el 15 de junio y, tras un descanso,
se continuará con la segunda desde el 1 de octubre
hasta el 31 de octubre, del presente año. Se excep-
túan los días festivos de carácter nacional y autonó-
mico, en este caso el 30 de mayo y el 12 de octubre.

Por su parte, el Parque Nacional del Teide establece que las batidas de control de la población de muflón en
sus terrenos se realizarán en los siguientes sectores:
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8) El número de jornadas a repartir entre los dis-
tintos cuarteles y sectores cinegéticos existentes se-
rá de veintisiete (27). Los lunes dos cuadrillas dife-
rentes llevarán a cabo jornadas de caza mayor en el
Cuartel de Icod y Cuartel de Arico, respectivamen-
te. Los miércoles actuarán dos equipos, uno realiza-
rá actuaciones de control en la zona 2 (sectores de
Boca Tauce y Siete Cañadas) y continuará con caza
en los Cuarteles de Arico y Vilaflor, y el otro reali-

zará actuaciones en la zona 3 (sector de Pico Viejo).
Los viernes también actuarán dos cuadrillas de for-
ma simultánea en las zonas 2 y 3.

9) La asignación de las zonas de actuación en
función de los días de la semana, y los puntos de con-
trol de entrada y de salida, quedan establecidos de la
siguiente manera:
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10) Los horarios de presentación de las cuadrillas en los puntos de control de entrada y salida serán los si-
guientes:

Los cazadores que no se presenten a la hora fija-
da en el punto de control de entrada, quedarán ex-
cluidos de la jornada de caza.

11) El desarrollo de las jornadas se llevará a ca-
bo de manera coordinada con el Parque Nacional
del Teide. Al inicio de cada jornada se solicitará to-
da la documentación que deberán llevar los cazado-
res que participen en las mismas. En el punto de
control de entrada, el representante de cada cuadri-
lla acreditará la tenencia de la autorización de gru-
po, que deberá llevar consigo durante la jornada. To-
dos los miembros de la cuadrilla deberán presentar
y llevar consigo durante la jornada, la siguiente do-
cumentación:

- D.N.I.

- Acreditación del P.N. del Teide.

- Seguro obligatorio del cazador.

- Licencia de caza mayor (tipo A1).

- Permiso de armas en vigor.

- Guía del arma.

12) La no asistencia a una jornada por cualquier
cazador, sin previa notificación motivada al Servicio
Administrativo de Medio Ambiente del Cabildo con
dos (2) días de antelación, traerá consigo la revoca-
ción automática de la autorización para la siguiente
jornada de caza.

13) Cuando algún cazador se salte tanto el con-
trol de entrada como el de salida, se procederá a la
revocación de autorizaciones tal y como se dispone
en el apartado anterior.
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14) En la presente temporada, al darse la cir-
cunstancia de que los miércoles y viernes actúan dos
cuadrillas simultáneamente en dos zonas que son li-
mítrofes (zona 2 y zona 3), éstas no podrán cruzar
de una zona a otra, limitándose a hacer el control y
cobrar las piezas que correspondan a la zona desig-
nada para ese día mediante el sorteo. Cuando un ca-
zador hiera a una pieza en la zona 2 tendrá derecho
a cobrarla, aunque entre en la zona 3, y viceversa. En
el caso de duda respecto a la propiedad de las pie-
zas, le corresponderá al autor de la primera sangre.

En el desarrollo de las jornadas, las cuadrillas que
actúen en zonas limítrofes tendrán especial precau-
ción en los terrenos cercanos al límite entre zonas,
es decir, la carretera dorsal TF-21.

15) Se constituirá un Equipo Responsable de la Vi-
gilancia durante las jornadas, que estará integrado por
Agentes de Medio Ambiente y personal al servicio
del Cabildo Insular, Guardería del Parque Nacional
del Teide y personal al servicio del Parque, el cual
se encargará de realizar los controles pertinentes.

Cuando las jornadas comiencen en el interior del
Parque, la Dirección del mismo designará un coor-
dinador elegido entre el personal de Guardería del Par-
que, que dará las instrucciones para el comienzo. Al
finalizar las actuaciones de control dentro del Parque,
se continuará la jornada dirigiéndose hasta el punto
de salida, donde los Agentes de Medio Ambiente y
personal al servicio del Cabildo realizarán el control
de salida.

Cuando se trate únicamente de jornadas de con-
trol, se comenzará y finalizará dentro del Parque, y
será el personal del mismo los que realicen los con-
troles de entrada y de salida. Los Agentes de Medio
Ambiente del Cabildo serán los encargados de tomar
los datos biométricos de las piezas cobradas. Durante
las jornadas que comiencen y finalicen fuera del te-
rritorio del Parque, los Agentes del Medio Ambien-
te del Cabildo realizarán los controles de entrada y
salida.

16) Se prohibirá la asistencia de personas que no
figuren en las cuadrillas, ni siquiera como simples acom-
pañantes. Los Agentes de Medio Ambiente del Ca-
bildo Insular de Tenerife podrán realizar seguimien-
tos aleatorios de cuadrillas, con el fin de determinar
el buen desarrollo de las jornadas.

17) Únicamente se permitirá utilizar armas de
fuego largas rayadas (rifle), comprendidas dentro de
la categoría 2ª.2 del artículo 3º del Real Decreto

137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas.

18) Se podrá suspender o interrumpir una jorna-
da cuando existan razones de seguridad que así lo acon-
sejen, concretamente cuando se den condiciones me-
teorológicas que limiten la visibilidad y no se garanticen
los niveles mínimos de seguridad. Las jornadas po-
drán ser suspendidas o interrumpidas por otras razones
de seguridad además de las meteorológicas.

19) Se evitará tirar sobre las piezas que posean ra-
diocollar. En caso de ser abatida alguna, el radioco-
llar será entregado a los agentes en los controles.

20) Durante el transporte, las piezas se protege-
rán adecuadamente de la contaminación y de cual-
quier otra causa de deterioro, debiendo conservarse
el crotal inserto hasta la llegada al punto de destino.
El crotal deberá quedar en poder del cazador, el cual
servirá para su posible identificación.

La Laguna, a 27 de marzo de 2007.- El Conseje-
ro Insular de Área, Wladimiro Rodríguez Brito.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
de Las Palmas de Gran Canaria

1370 EDICTO de 13 de marzo de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio cambiario nº 0000787/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 7 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: cambiario 0000787/2005.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Caja Rural de Canarias S.C.C.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Restauración y Pinturas de Edi-
ficios, S.L. y Inmo Meridional de Viviendas, S.L.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas, a 18 de enero de 2007.

Vistos por mí, Rosa Agrasso Barbeito Magistra-
da Jueza del Juzgado de 1ª Instancia nº 7 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su partido, los autos de jui-


